
 

Jornadas 
Técnicas 
sobre la 
ley de 
instituciones 
locales de 
Euskadi: 
primer análisis 
sobre los 
impactos en 
los municipios 
vascos

   

JUNIO
MIERCOLES

8
09:30-14:15

Tras más de treinta y cinco años de espera, la Ley 

que regula las instituciones locales vascas y, más 

concretamente, la autonomía de los municipios, ha 

entrado en vigor tras publicarse esta ley en el BOPV.

Por parte del IVAP y EUDEL se quiere llevar a cabo un 

primer análisis técnico sobre los impactos que para 

los municipios vascos tendrá a corto, medio y largo 

plazo tan importante Ley.

Con esa finalidad se han organizado estas Jornadas 

Técnicas de estudio sobre los puntos mas relevantes 

de este marco normativo, siempre en lo que afecta a 

una dimensión práctica de los diferentes problemas 

y retos que los ayuntamientos habrán de afrontar en 

un futuro inmediato y mediato.

PROGRAMA 
Día: 8 de junio (miércoles)

Lugar: Archivo Histórico de la Diputación Foral de 
Bizkaia (María Díaz de Haro, 11 1º piso). Bilbao 

PONENTES:

➔	1º bloque: Marco general, Autonomía Local, 
Régimen Jurídico del Euskera y competencias 
municipales

 Luis Elicegui Mendizabal. Director General de 
Régimen Jurídico. Diputación Foral de Gipuzkoa

➔	2º bloque: Sistema Institucional, Organización 
y Estatuto de representantes locales, 
Transparencia y Participación Ciudadana.

 Rafael Jimenez Asensio. Catedrático de 
Universidad (acr.). Facultad de Ciencias Políticas, 
Universidad Pompeu Fabra

➔	3º bloque: Gestión de servicios públicos 
municipales y Financiación municipal.

 Alfredo Barrio Gil. Interventor del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz

Horario: 09:30-14:15

 09:30-09:45: Presentación jornada

 09:45-11:00: 1º bloque

 11:00-11:30: Pausa café

 11:30-12:45: 2º bloque

 12:45-14:00: 3º bloque

 14:00-14:15: Cierre jornada

INSCRIPCIÓN: 
Fecha tope de inscripción: 1 de junio

Inscripción: prestakuntza@ivap.eus>>

mailto: prestakuntza@ivap.eus

